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Cuatro de febrero de dos mil veintiuno 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0028 
RADICADO N° 2020-00226-00 
 
Por ajustarse la presente demanda y sus anexos a los presupuestos de los 

Artículos 90 y s.s., 432 del Código General del Proceso y, DECRETO N°806 del 

4 de junio de 2020, se librará mandamiento de pago. Por lo expuesto 

anteriormente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de YUDY ELISABETH VÉLEZ 

SIERRA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 PAGARÉ N°2790093154, por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

ML. ($57.805.873), como  capital; más los intereses de mora, causados a 

partir de la presentación de la demanda hasta el momento en que se 

cancele la totalidad de la deuda. 

 

 PAGARÉ N°2790092277, por la suma de SETENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS ML. ($73.286.954), como  capital; más los intereses de 

mora, causados a partir de la presentación de la demanda hasta el momento 

en que se cancele la totalidad de la deuda. 

 

 PAGARÉ N°2790092277, por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ML. ($189.671), como  capital; más 

los intereses de mora, causados a partir de la presentación de la demanda 

hasta el momento en que se cancele la totalidad de la deuda. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al demandante conforme al artículo 8 

del DECRETO N°806 del 4 de junio de 2020, donde se le informará que dispone 
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del término de cinco (5) días para cancelar la deuda o en su defecto para que 

dentro del término de diez (10) días proponer excepciones.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.   

 

TERCERO: La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A - AECSA, actúa como endosatario en procuración de Bancolombia, a través 

de la abogada ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHORQUEZ, con T.P. N°156.563 

del C.S. de la J. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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